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? ?  Concejo Municipal 
de Rosario 

- 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.771) 

Concejo Municipal 
La Concejala Daniela León ha presentado el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Modifícase el artículo 13" en su Inciso 13.4.3 de la Ordenanza No 805612006, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"1 3.4.3. Ejecución de trazados públicos: Se reemplaza la ejecución de los trazados públicos 
de las calles 1.916 en el tramo comprendido entre la Línea Municipal Sur de la Calle 1.905 y la 
Línea Municipal Sur de la Calle 1.913, y Calle 1.913 en el tramo comprendido entre la Línea 
Municipal Este de Av. de Las Palmeras (ex camino Límite del Municipio) y la Línea Municipal 
Oeste de la Calle 1.9 16, por el pago mediante contribución de me-ioras del SETENTA Y CINCO 
POR CIENTO (75%) de su respectivo costo al momento en que la Municipalidad de Rosario 
concrete la obra completa de la traza". 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.. 
Salli\de ~ e s i o n e s . ^ l ~ d e  Septiembre de 201 

Presidenta 

Expte. No 238.906-P-2017 C.M.- 



Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial 

Municipal y dése a la Dirección General de Gobi 
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